
Resolución
N'2021-?62

Expediente Acta
2021t034

VISTO
El infome presentado al Concejo Municipal por la Sra. Scretaria Administrativa por Oftcio 20211020490/2 et

Ia cual pone en conocimiento la conducta inapropiada y violenta ante el Alcalde y la prcpia Secrctafia de la

funciona a Gimena Acuña que se encuenta cumplien<Jo funciones en el municipio con un taslado transitorio

sujeto a evaluacion

RESULTANDO
Que el Concejo considera totalmente inapropiado ese compofiamiento de una funcionaria sea con sus

supe o¡es, por Io que entiendé necesano aplicar una sanción a la Funcionaria Gimena Acuña cargo

N"41391890 de acuedo a la reglamentacióÍ vigente
ATENTO

A lo precedeÍtemefie expue$o

El Concejo Municipal de Atlántida

R.ESI, ELVL
1) Suspender a la Funcionada antes mencionada por un plazo de quince días a partir de la fecha que sea

notiflcada de esta Resolució¡
2) Poner en conocimiento de 1o ¡esuelto a la Dirección de Gestión Humana

3)lncorpórese al Registo de Resoluciones, GUSTAV0 GONZÁLEZ, Alcalde del Municipio de Atlántida

Resolucién aprobada cotr fecha 7 de §etiembre del2021-

Alcalde Muricipio de Atlántida
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